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Rendición de cuentas 

 

Proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, estructuras, prácticas 

y resultados mediante los cuales las entidades de la administración pública del nivel nacional y 

territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados de su gestión a 

los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir de la 

promoción del diálogo. Es una expresión de control social que comprende acciones de petición de 

información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión. (Ley 1757, 2015, art. 48).1  

El proceso de Rendición de Cuentas se entiende como una obligación de las entidades y de los 

servidores públicos del orden nacional, territorial o de las otras ramas del poder público, de informar, 

dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a los intereses y peticiones de la ciudadanía, 

organizaciones y grupos de valor sobre la gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y 

el respeto, garantía y protección de los derechos2 

  

 
1 Serie Metodologías para el control preventivo. No 3 Metodología Proceso de Rendición de Cuentas de la 
Administración Distrital y Local (2018). Bogotá, Colombia: Veeduría Distrital 
2 Manual Único de Rendición de Cuentas versión 2. Departamento Administrativo de la Función Pública 



 
 
 
 

                   
 
 

 
 

Presentación 
 
La Secretaría Distrital del Hábitat desarrollará un proceso de rendición de cuentas permanente 
enfocado en el fortalecimiento del diálogo social, la promoción de la participación ciudadana y el 
control social, seguimiento y vigilancia de lo público de manera coherente con el nuevo contrato 
social y ambiental para Bogotá y en el marco de un real y efectivo Gobierno Abierto. 
 
Con el fin de hacer realidad el propósito antes descrito, la Secretaría, en desarrollo del Proceso de 
Direccionamiento Estratégico, realizará los ajustes procedimentales que se requieran y dispondrá de 
las herramientas necesarias de que dispone y otras que las posibilidades presupuestales y técnicas le 
permitan, para poner a disposición de la ciudadanía toda la información pública con la que cuente y 
le sea permitido entregar en concordancia con las normas, así como el avance en el cumplimiento de 
sus compromisos y,  el reconocimiento de sus dificultades en los casos que se presenten. 
 
La rendición de cuentas de la Secretaría tendrá como propósitos generales los siguientes: 
• Fortalecer el sentido y valor de lo público. 
• Fortalecer su legitimidad como institución del Estado. 
• Facilitar y promover el ejercicio del control social. 
• Constituir la rendición de cuentas en un espacio de interlocución directa y permanente entre los 

servidores públicos y la ciudadanía. 
• Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de manera que responda a 

necesidades y demandas de los grupos de interés. 
 
Igualmente, este proceso de Rendición de cuentas tendrá tres componentes centrales consistentes en 
la información que supone la estructuración de información de diverso tipo y alcance sobre la gestión 
realizada, el dialogo que requiere la implementación de espacios de interacción presencial y virtual 
y la responsabilidad que implica incorporar mediante mecanismos de corrección y mejora las 
recomendaciones ciudadanas y los compromisos adquiridos. 
 
La estrategia para la cual se fijan los lineamientos en este documento, basa su diseño en la Serie de 
Metodologías para el control preventivo de la Veeduría Distrital No. 3 Metodología: “Proceso de 
rendición de cuentas de la administración distrital y local”, el “Manual Único de Rendición de 
Cuentas del Departamento Administrativo de la Función Pública” – DAFP y el “Protocolo para la 
Rendición de Cuentas permanente en las entidades del Distrito” diseñado por la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor (2020). 
 
 
Nadya Milena Rangel Rada 
Secretaria de Hábitat 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

                   
 
 

 
 

Marco legal 
 
Ley Estatutaria 1909 de 2018:” Por medio de la cual se adopta el Estatuto de la Oposición Política 
y algunos derechos a las organizaciones políticas independientes”.  
 
Ley Estatutaria 1757 de 2015, “por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y 
protección del derecho a la participación democrática”.  
 
Ley 1712 de 2014, “por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.   
 
Ley 1474 de 2011, “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
 pública”. En particular, el artículo 78.  
 
Ley 850 de 2003: Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas.  
 
Ley 489 de 1998: Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las 
entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones.  
 
Decreto 189 de 2020: Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, integridad 
y medidas anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras dis-
posiciones  
 
Decretos 591 y 807 del 2018: Reglamentación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión  
 
Decreto 1499 de 2017: Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido 
en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015  
 
Decreto 503 de 2011, “por el cual se adopta la Política Pública de Participación Incidente para el 
Distrito Capital”.  
 
Documento CONPES 3654 de 2010, que se refiere a la Política de Rendición de Cuentas de la 
Rama Ejecutiva del Orden Nacional.  
 
Acuerdo 761 de 2020. Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024: Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para el Siglo XXI.  
 
Acuerdo 380 de 2009 “por el cual se modifica el Acuerdo 131 de 2004”.  
 
Acuerdo 131 de 2004, “por el cual se establecen informes de rendición de cuentas de la gestión 
contractual y administrativa a cargo del Distrito, sus Localidades y Entidades Descentralizadas, y se 
dictan otras disposiciones”.  



 
 
 
 

                   
 
 

 
 

 
Ley 850 de 2003, “por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas”.  
 
Resolución 874 de 2018 “por la cual se unifican las disposiciones de las instancias de coordinación 
interna de la Secretaría Distrital del Hábitat y se crea el Comité de Gestión y Desempeño” 
 
Decreto Distrital 189 de 2020 Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, 
integridad y medidas anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Directiva 05 de 2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá – Directrices sobre Gobierno Abierto. 
 
Documento Conpes Distrital 01de 2019: Política Pública Distrital de Transparencia Integridad y 
No Tolerancia con la corrupción PPTINTC.  
 
Otros documentos 
 
Manual Único de Rendición de Cuentas del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
Serie Metodologías para el control preventivo, número 3 Metodología: Proceso de rendición de 
cuentas de la administración distrital y local. 
 
Protocolo para la Rendición de Cuentas permanente en las Entidades del Distrito. Secretaria General 
(2020). 
  



 
 
 
 

                   
 
 

 
 

Objetivo del proceso de rendición de cuentas de la SDHT 

 
Desarrollar una estrategia y establecer un canal de doble vía, con la ciudadanía en general y los grupos 
de interés en particular, a través de espacios de diálogo presenciales o virtuales, utilizando un lenguaje 
claro para que, en el marco de los ejercicios de diálogo social y de rendición de cuentas, se facilite y 
fomente el control social sobre el cumplimiento de nuestras funciones, objetivos y metas.  
 
Buscamos materializar las disposiciones del “Protocolo para la Rendición de Cuentas permanente en 
las entidades del Distrito” de la Secretaría General (2020) y la metodología y los lineamientos para 
el proceso de Rendición de Cuentas de la Veeduría Distrital, y así avanzar en la consolidación de un 
escenario de promoción de la participación ciudadana, el control social incidente en la gestión de la 
entidad, fortalecer el sentido y valor de lo público y ganar legitimidad.  
 
De esta forma, una rendición de cuentas permanente permitirá fortalecer las acciones que realizan los 
servidores de la entidad de cara a una ciudadanía más y mejor informada que contribuya a la 
generación de valor público. 
 
Se cuenta entonces con tres elementos orientadores para este proceso: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

                   
 
 

 
 

 
 
Grupos de interés  
 
La presente estrategia está dirigida a: 
 
 

 
Tomado del documento: Identificación de partes interesadas y caracterización de usuarios de la 
SDHT- Noviembre 2019 
 
 
Ciudadanos 
Proveedores 
Sector construcción 
Entes de control 
Entidades Distritales 
Medios de comunicación 
Gobierno Nacional 
Gobierno Regional 
Academia  
Sector Privado 
 
  



 
 
 
 

                   
 
 

 
 

 
 
Temas a comunicar  
 
La Secretará Distrital del Hábitat establece como los temas centrales a comunicar en su proceso de 
rendición permanente de cuentas con enfoque territorial 2021: 
 

• Programas de subsidios de vivienda. 
• Mejoramiento integral de barrios. 
• Legalización de barrios. 
• Polígonos de monitoreo. 
• Servicios públicos eficientes. 
• Otros temas priorizados en los ejercicios de diálogo y de aplicación del Protocolo Distrital 

para la Rendición de Cuentas   
• Divulgación permanente de las actividades desarrolladas por la SDHT. 

 
Acciones de información 
 
Herramientas 

Información externa Información interna 
Boletines de prensa Correo interno 
Publicaciones en la página web Pantallas 
Servicios de red social Intranet 
Plataforma COLIBRI Grupos WhatsApp 
Free Press  

 
Acciones de diálogo 
 
Herramientas 

Diálogos externos Diálogos internos 
Participación en espacios de diálogo generados 
por entidades como la Veeduría Distrital. 

Correo interno 

Acciones de rendición de cuentas sectoriales.  Pantallas 
Encuestas temáticas Talleres y socializaciones estratégicas 

(Virtuales o presenciales) 
Participación en instancias distritales y locales.  
Servicios de red social. (Webinars. En vivos).  

 
  



 
 
 
 

                   
 
 

 
 

Información a abordar 
 
Cada uno de los temas centrales relacionados con la rendición de cuentas cumplirán con las 
condiciones de implementación de la metodología3 y especialmente con el Protocolo de Rendición 
de Cuentas de las entidades del Distrito establecido por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor. 
 
Las actividades de diálogo seguirán la ruta metodológica de tal manera que se garanticen condiciones 
de calidad, la más amplia participación posible y la respectiva sistematización de los resultados en 
condiciones de oportunidad y pertinencia como fuente de información confiable para la toma de 
decisiones posteriores al interior de la entidad, su disponibilidad como información pública y 
evidencia para los organismos de control. 
 
Incentivos 
 
Los incentivos estarán dirigidos a promover e interiorizar una cultura de rendición de cuentas 
permanente con los servidores y colaboradores de la entidad, promoviendo prácticas institucionales 
para su cualificación, tales como: capacitación, acompañamiento y reconocimiento de experiencias.  
 
Como punto de partida, se sensibilizará a todo el personal que labora para la Secretaría Distrital del 
Hábitat sobre la rendición de cuentas y el control social. 
 
Abril: Encuesta personalizada y sensibilización interna sobre el resultado. 
 
Objetivo: Realizar un ejercicio de aproximación al conocimiento de los trabajadores de la SDHT 
sobre qué es rendir cuentas y, a partir de los resultados elaborar y socializar piezas de comunicación 
que promuevan comportamientos asociados a la rendición permanente de cuentas. 

 
Junio: Ejercicios de sensibilización “Gestión Transparente” 
 
Objetivo: Realizar ejercicios de sensibilización sobre las ventajas de desarrollar las acciones laborales 
cotidianas bajo el concepto del diálogo con los ciudadanos como un hábito. 

 
Septiembre: El reto de la promoción de la participación. 
 
Objetivo: Desarrollar un reto en el que las personas que laboran para la SDHT asuman compromisos 
específicos con la promoción de conocidos y familiares en la audiencia de rendición de cuentas 
programada para el mes. 
 
Diciembre: El reto de “cómo nos vemos, cómo nos ven” 
 
Objetivo: Desarrollar diálogos internos asincrónicos que le permitan a la entidad establecer como se 
ve, se siente y evalúa la gestión desde una perspectiva de auto evaluación.  

 

 
3 Autores varios y Veeduría Distrital (2018). Metodología Proceso de Rendición de Cuentas de la 
Administración Distrital y Local. Bogotá, Colombia: Veeduría Distrital 



 
 
 
 

                   
 
 

 
 

 
 

Cronograma 2021 
 
 

Acción  Tipo Mes Indicador 
Diálogo preparatorio para la 
Estrategia 

Hábitat co-construye su estrategia 
Diálogo virtual con 
grupos de interés. 

Abril 
(28) 

# de participantes y 
sugerencias 
recibidas y 

respondidas. 
Diálogos ciudadanos preparatorios 
para la rendición de cuentas con 
enfoque territorial – Ciudad Bolívar 

Diálogo(s) 
ciudadano(s) Mayo 

# de participantes y 
preguntas recibidas 

y respondidas 
Hábitat rinde cuentas  

Ciudad Bolívar 
Audiencia de 
Rendición de 

Cuentas. 

Mayo 
(27) 

# de participantes y 
preguntas recibidas 

y respondidas 
Diálogos ciudadanos preparatorios 
para la rendición de cuentas con 
enfoque territorial – Usme 

Diálogo(s) 
Ciudadano(s) Junio 

# de participantes y 
preguntas recibidas 

y respondidas 
Hábitat rinde cuentas  

Usme 
Audiencia de 
Rendición de 

Cuentas. 

Julio 
(29) 

# de participantes y 
preguntas recibidas 

y respondidas 
Diálogos ciudadanos preparatorios 
para la rendición de cuentas con 
enfoque territorial – Usaquén 

Diálogo(s) 
Ciudadano(s). Agosto 

# de participantes y 
preguntas recibidas 

y respondidas 
Hábitat rinde cuentas  

Usaquén 
Audiencia de 
Rendición de 

Cuentas. 

Septiembre 
(30) 

# de participantes y 
preguntas recibidas 

y respondidas 
Rendición de cuentas interna 

Así nos vemos. 
Audiencia de 
rendición de 

cuentas. 

Diciembre 
(10)  

# de participantes y 
preguntas recibidas 

y respondidas 
Diálogo ciudadano 
2021 –Así nos ven-  
Balance del año 

Diálogo ciudadano 
asincrónico 

Diciembre 
(15) 

# de participantes y 
preguntas recibidas 

y respondidas 
 
  


